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utilizados, siendo el que menos contaminación atmosférica produce por unidad térmica 

liberada, genera menos costos por mantenimiento y es más seguro en su manejo y 

transporte. Además, en la actualidad es visto como una de las principales y más relevantes 

fuentes de energía debido a su seguridad y accesibilidad en términos económicos. Sus 

usos son muy variados, por ejemplo, se utiliza para satisfacer las necesidades energéticas 

de los hogares, para la operación de sistemas de calefacción y en diversas actividades 

industriales, principalmente para la generación de electricidad. 

Es importante mencionar que el Gas Natural es más ligero que el aire, así que no se mezcla 

cuando se libera accidentalmente a la atmósfera y en espacios abiertos se reduce el peligro 

de combustión. 

La construcción del STGN permitirá a Vipro Energy cubrir la necesidad y demanda del 

energético para la producción de vidrio y diversos productos, disminuirá la generación de 

contaminantes liberados a la atmósfera en el municipio de Mineral de la Reforma y 

representará oportunidades de trabajo toda vez que generará 50 puestos de trabajo directos 

y más de 50 indirectos en la zona que comprende el proyecto. 

III. Descripción de Obras y actividades

III.1 Preparación del sitio
Vipro Energy S.A. de C.V. se encargará de realizar las actividades de preparación del sitio, 

para la realización de las actividades de limpieza, nivelado, excavación, relleno de zanja e 

instalación. 

En general, durante los aspectos constructivos del proyecto serán respetadas las 

disposiciones de la NOM-007-ASEA-2016 (Transporte de gas natural, etano y gas asociado 

al carbón mineral por medio de ductos), para el punto de interconexión, tubería de 

suministro entre este punto y la Estación de Regulación y Medición Principal y para el 

gasoducto de AC. 2” y 4”. 

La preparación del sitio considera el señalamiento de obra y el retiro de maleza en los sitios 

donde así se requiera con la finalidad de permitir la operación segura y eficiente de la 

maquinaria de construcción.  

Los elementos de señalización tendrán las características de colores, símbolos, tamaño de 

fuente y leyenda adecuada para su objetivo, ya sea informativo o restrictivo. En los 

elementos o circunstancias que hayan de señalizarse según la zona o área a la que se ve 

como un riesgo potencialmente peligroso se enfatizarán las técnicas de señalización. Así 

mismo, será considerando el número de trabajadores involucrados, de tal manera que la 

señalización resulte lo más eficaz posible.  

Las lonas informativas que serán utilizadas, así como los elementos de señalización 

Trafitambos, malla y cinta de advertencia, Conos de señalización y Linderos verticales.  

III.2 Construcción
La construcción del proyecto se dividirá en diferentes procesos, a manera general el 

proceso constructivo es el siguiente:  
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1. Limpieza del gasoducto y nivelado

2. Marcar y delimitar el trazo.

3. Demolición (corte de asfalto con disco cortador, cuando aplique).

4. Retiro de asfalto (cuando aplique).

5. Excavar zanja con retroexcavadora. – Realizar cruzamientos direccionales (donde

aplique).

6. Colocar cama de arena.

7. Compactar y nivelar la zanja.

8. Alineación e instalación de tubería.

9. Instalación de ánodos de sacrificio

10. Perforación direccional horizontal

11. Pruebas de hermeticidad.

12. Relleno con material definido previamente de acuerdo con las características de

cada sitio.

13. Compactación y nivelación del terreno.

14. Colocación de señalamientos

15. Reposición de pavimentos, banquetas o acabado necesario (donde aplique).

16. Limpieza del sitio

Los equipos y maquinaría a utilizar en esta etapa del proyecto es la siguiente: 

• Perforadora direccional

• Equipo vactor para lodos

• Retroexcavadora

• Cargador frontal

• Camión de volteo

• Plantas soldadoras

• Generadores eléctricos

III.3 Operación y mantenimiento
Las actividades de operación y mantenimiento se realizarán por personal capacitado y con 

experiencia. Sin embargo, como parte de los procedimientos operativos, se contará con 

manuales de operación y mantenimiento de las instalaciones. 

Los Manuales de Operación y Mantenimiento se prepararán de acuerdo con las buenas 

prácticas de ingeniería, usando los manuales de instalación, operación y mantenimiento de 

los equipos individuales proporcionados por los proveedores de los equipos. Estos 

manuales estarán disponibles antes de la puesta en marcha del sistema de Transporte, se 

revisarán y actualizarán periódicamente durante la etapa de operación de este, con el fin 

de que siempre reflejen todos los principios de ingeniería aplicables, la experiencia que va 

adquiriéndose, el conocimiento que se obtiene sobre el ducto en su operación, las 

consideraciones aplicables en materia de flujo de Gas Natural y las condiciones operativas 

del sistema. 

En estos manuales se incluirán todos los planes de mantenimiento predictivo, preventivo y 

correctivo, y los procedimientos de operación del sistema. Cada componente del sistema 

se manejará individualmente, incluyendo la siguiente información para cada uno: 
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3. En todos los casos se seguirán las técnicas de reparación establecidas y

aprobadas por la empresa.

4. Se apegará a los procedimientos de reparación marcados en las normas

internacionales.

5. Se informará al personal y autoridades de atención a emergencias con toda

oportunidad si se detecta una fuga o daño en las instalaciones que pudieran

poner en riesgo la salud.

III.4 Abandono del sitio
El Sistema de Distribución de Gas Natural se encuentra diseñado para que su vida útil sea 

de al menos 30 años en la etapa de Operación, sin embargo, con base en la experiencia 

acumulada del Promovente, este periodo de tiempo puede ser modificado hacia una vida 

mayor considerando las condiciones de operación menores a las máximas permisibles por 

el material, así como al mantenimiento predictivo, preventivo y en su caso correctivo de la 

infraestructura a instalar. 

En caso de requerirse, durante la etapa de Abandono del Sitio se desarrollará un Programa 

de actividades de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de protección al ambiente de 

acuerdo con la normatividad aplicable. 

IV. Sistema Ambiental

IV.1 Delimitación del Sistema Ambiental (SA)
El sitio donde se ubicará el proyecto se encuentra dentro de los límites de la Unidad de 

Gestión Ambiental (UGA) III con política de Aprovechamiento, definida por el Ordenamiento 

Ecológico Estatal de Hidalgo. Así mismo, se identificó que el trazo del proyecto se encuentra 

dentro de los límites establecidos del Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región 

Valle Tizayuca-Pachuca 

la UGA III es demasiado extensa para poder determinar los límites del Sistema Ambiental 

a la frontera de la UGA, de modo que lo más conveniente fue utilizar UGA´s del Programa 

de Ordenamiento Ecológico de la Región Valle Tizayuca-Pachuca, además de otros 

factores que se detallan a continuación: 

1. Límite con la

. 

2. Límite con la  y la UGA 128 y 252 del Programa de 

Ordenamiento Ecológico de la Región Valle Tizayuca-Pachuca. 

3. Se tomó el límite de la UGA 258 que cruza con la avenida Modera, siguiendo por la

avenida de los árboles y avenida Nuevo Pachuca.

4. Finalmente, el último límite del SA se definió por el Boulevard Felipe Ángeles

5. Así se obtuvo un Sistema Ambiental con una superficie aproximada de 28.8 km2. Tal

como se observa en la siguiente figura.
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favorables, por lo cual, no se prevé que los impactos de las diferentes etapas del proyecto 

sean mayores. 

IV.2.3 Medio socioeconómico
Para el análisis del medio socioeconómico se consideraron los límites políticos del

municipio de Tulum, con información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía

(INEGI) y el Consejo Nacional de Población (CONAPO).

El sitio del proyecto se ubica en las comunidades rurales amanzanada La Reforma, La 

reforma (Zona Industrial), La Reforma (CANACINTRA) (Parque Industrial) y Nuevo Centro 

de Población Agrícola el Chacón. Para el estudio del Medio Socioeconómico se 

consideraron los límites políticos de municipios de Pachuca de Soto y Mineral de la 

Reforma, en el estado de Hidalgo, debido a que la población del municipio vive mayormente 

en comunidades urbanas.  

La tasa de participación económica está representada mayormente por hombres, sin 

embargo, si se observa un aumento en la participación de las mujeres. El sector de actividad 

económico predominante es el de servicios, seguido del comercio y el sector secundario4 

en ambos municipios. La principal carencia social es la seguridad social, acceso a la salud 

y Alimentación.  

IV.3 Diagnóstico ambiental
Para el inventario ambiental se consideró la información integral de diferentes aspectos 

relacionados con el proyecto, tales como los factores bióticos y abióticos. De forma inicial 

se determinó la posición geográfica del trazo del gasoducto, describiendo las coordenadas 

en donde se ubica, y se hizo un reconocimiento general de la zona, con el objetivo de 

identificar las particularidades de esta. Además, se realizó un muestreo de flora y fauna en 

campo.  

Posteriormente, con el uso de las herramientas de Información Geográfica como Google 

Earth, Mapa Digital-INEGI, SIGACUA-CONAGUA, SIGEIA-SEMARNAT, SIORE-

SEMARNAT, así como de las bases de datos de fuentes oficiales como son el INEGI, 

CONAGUA y CONABIO, se analizaron de forma integral los componentes bióticos y 

abióticos para determinar un Sistema Ambiental representativo. 

En cuanto a la información demográfica, ésta es descrita a los municipios de Mineral de la 

Reforma y Pachuca, ya que el Sistema Ambiental descrito fue propuesto específicamente 

para el presente proyecto. La información fue obtenida a partir de las bases de datos 

oficiales disponibles a la fecha de realización de la presente Manifestación de Impacto 

Ambiental a través de las páginas oficiales del INEGI, CONAPO y SEDESOL; por tanto, la 

mayoría de la información aquí descrita está actualizada al año 2020, que corresponde con 

los datos procesados para el censo del INEGI del mismo año.   

El proyecto estará ubicado en los municipios de Mineral de la Reforma y Pachuca de Soto, 

estado de Hidalgo. Existe un Programa de Ordenamiento Ecológico que divide al estado y 

4 Incluye minería, extracción de petróleo y gas, industria manufacturera, electricidad, agua y 
construcción. 
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al municipio, respectivamente, en Unidades de Gestión Ambiental (UGA), el denominado 

Ordenamiento Ecológico Territorial de la Región Valle Pachuca-Tizayuca, sin embargo, 

dada la superficie y el tipo del proyecto, no se consideró representativo delimitar un Sistema 

Ambiental basado únicamente en los límites de estas UGA´s, por lo que se tomaron otros 

factores tales como caminos y carreteras existentes en la zona. 

Así, se determinó un Sistema Ambiental ubicado en la subprovincia fisiográfica “Lagos y 

volcanes de Anáhuac”, la cual forma parte de la provincia fisiográfica “Eje Neovolcánico”. 

Las características geomorfológicas de la zona corresponden a llanura y lomerío. Las 

formaciones rocosas en el SA corresponden a la entidad “suelo” y “unidad 

cronoestratigráfica” de clase ígnea extrusiva. 

El clima en la zona está identificado como BS1kw “Semiseco templado”. Respeto a la 

hidrología, el SA forma parte de la región hidrológica 26 “Pánuco”, ubicado en la cuenca 

hidrológica “R. Moctezuma” y la subcuenca “R. Tezontepec”. 

Respecto a los factores bióticos, de acuerdo con la información obtenida de la revisión 

bibliográfica de flora y fauna presente en el Municipio de Mineral de la Reforma y Pachuca 

de Soto, así como los recorridos realizados en el Sistema Ambiental, no se observaron 

especies dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010.  

Sin embargo, y considerando que el trazo del proyecto pasará por derecho de vía de 

caminos ya establecidos, así como la marcada actividad antropogénica que se desarrolla 

dentro del mismo (SA) y la naturaleza propia del proyecto, no se han identificado puntos 

críticos y no se esperan afectaciones significativas de la flora y fauna del lugar. 

Sabiendo que el proyecto no se contrapone con las disposiciones legales aplicables, las 

actividades que se llevarán a cabo en las diferentes etapas del proyecto no representan 

una afectación importante de los recursos de la zona y la ejecución del proyecto contribuye 

a la economía local derivado de las actividades que generen empleos, no se considera que 

la ejecución del presente proyecto ponga en peligro el equilibrio del Sistema Ambiental. 

V. Impactos ambientales y medidas de mitigación

V.1 Impactos ambientales
Con base en la metodología de evaluación elegida y desarrollada a lo largo del presente 

capítulo, se analizaron las posibles interacciones que se generarían entre las 44 actividades 

desarrolladas (las cuales se identifican en las cuatro etapas de desarrollo del proyecto) con 

los 9 factores ambientales, que a su vez representan un total de 14 componentes 

ambientales. Como resultado de dicho análisis, se prevé que puedan ocurrir hasta un total 

de 176 impactos totales.   

Resultado de este análisis, se prevén un total de 103 impactos negativos, de los cuales el 

87.38% se clasificó con un nivel “Bajo”, el 9.71% como “Moderado” y el restante 2.91% 

como “Severo”, éste último porcentaje hace referencia a 3 impactos que podrían producirse 

en la etapa de operación y mantenimiento en caso de presentarse algún evento de incendio 

o explosión (situación que es poco probable debido a la implementación de las medidas de

seguridad necesarias).
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• Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial estado de Hidalgo (2001)

• Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Región Valle de Pachuca-

Tizayuca

• Programa de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de la Zona Metropolitana

de Pachuca.

• Plan Estatal de Desarrollo (PED) de Hidalgo 2016-2022, con visión prospectiva

2030.

• Plan de Desarrollo Municipal Mineral de la Reforma (PDMMR).

• Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y su Reglamento en

Materia de Evaluación de Impacto Ambiental

• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos

• Ley General de Vida Silvestre

• Ley General de Cambio Climático

• Ley para la protección al ambiente del Estado de Hidalgo.

• Ley de Protección Civil para el estado de Hidalgo.

• Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Ambiente del

Sector Hidrocarburos

• Reglamento de la Ley general para la prevención y gestión integral de los residuos.

• Ley Estatal de Protección Ambiental.

• Ley General de Protección Civil y su Reglamento

• NOM-001-SEMARNAT-1996: Límites máximos permisibles de contaminantes en las

descargas de aguas residuales y bienes nacionales.

• NOM-002-SEMARNAT-1996: Límites máximos permisibles de contaminantes en las

descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal.

• NOM-044-SEMARNAT-2003: Límites máximos permisibles de emisión de

hidrocarburos totales, hidrocarburos no metano, monóxido de carbono, óxidos de

nitrógeno, partículas y opacidad de humo provenientes del escape de motores

nuevos que usan diésel como combustible y que se utilizarán para la propulsión de

vehículos automotores nuevos con peso bruto vehicular mayor de 3,857 kilogramos,

así como para unidades nuevas con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos

equipadas con este tipo de motores.

• NOM-001-SECRE-2010: Especificaciones del gas natural.

• NOM-007-ASEA-2016: Transporte de Gas Natural, Etano y Gas Asociado al Carbón

Natural por Medio de Ductos.

• NOM-052-SEMARNAT-2005: Características de los residuos peligrosos, el listado

de los mismos y los límites que hacen que un residuo sea peligroso por su toxicidad

al ambiente.

• NOM-081-SEMARNAT-1994: Límites máximos permisibles de emisión de ruido de

las fuentes fijas y su método de medición.

• NOM-059-SEMARNAT-2010: Protección ambiental- especies nativas de México de

flora y fauna silvestres- categoría de riesgo y especificaciones para su inclusión,

exclusión o cambio-lista de especies en riesgo.
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• NOM-022-SEMARNAT-2003: Especificaciones para la preservación, conservación,

aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales costeros en zonas

de manglar

VII. Conclusiones
Con base en la normatividad nacional vigente se puede concluir que es un proyecto que no 

se contrapone con ningún ordenamiento jurídico, que, por el contrario, el desarrollo de 

proyectos de esta índole garantiza el desarrollo nacional encaminándolo hacia la 

sustentabilidad. 

Con base en el análisis del Sistema Ambiental y de acuerdo a la identificación y evaluación 

de los impactos que serán generados por el proyecto, los cuales se encuentran descritos 

en la presente Manifestación de Impacto Ambiental en su modalidad Particular y en 

concordancia con las medidas de prevención y mitigación propuestas para cada uno de los 

impactos se comprueba la viabilidad ambiental del proyecto, ya que la mayoría de los 

impactos negativos identificados son “bajos” y “moderados”, representando el 87.38% y 

9.71% respectivamente, mientras que sólo el 2.91% son “severos” y éstos últimos se 

refieren a impactos que podrían producirse durante algún evento de fuga, incendio o 

explosión. 

De forma similar, los impactos positivos se clasificaron en “bajos” el 65.75%, “moderados” 

el 32.88% y 1.37% como “alto”, debido principalmente a los empleos que serán generados 

y a todas las medidas de prevención y seguridad que son parte fundamental del proyecto y 

que buscan salvaguardar la integridad de la población y de sus bienes.  

El Promovente se encuentra comprometido con el medio ambiente por lo que tiene toda la 

disposición de cumplir a cabalidad la legislación y normatividad ambiental aplicable, así 

como cada una de las disposiciones que establezca la autoridad en materia de impacto 

ambiental en el resolutivo de este estudio. 

Finalmente, y con base en lo descrito previamente, se recomienda la autorización en 

materia de Impacto Ambiental del proyecto, todo bajo el cumplimiento de los términos y 

requerimientos que establezca la autoridad y la aplicación oportuna y adecuada de las 

medidas de prevención y mitigación incluidas en el presente documento. 
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